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Mérida, Yucatán, a veintidós de marzo de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. 

XXXXXXXXXXX, mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán recaída a la 

solicitud con número de folio 348815. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por la C. XXXXXXXXXXX  en el medio 

de impugnación citado al rubro, en fecha treinta de noviembre de dos mil quince 

presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, en la cual requirió: 

 

“CONSEJOS MUNICIPALES INSTALADOS DURANTE EL PERÍODO 

AGOSTO 2015-NOVIEMBRE 2015 Y SUS INTEGRANTES EN EL MUNICIPIO 

DE CUNCUNUL, YUCATÁN” 

 

SEGUNDO.- El veintiocho de diciembre del año próximo pasado, la C. XXXXXXXXXXX 

interpuso a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), recurso de 

inconformidad contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Cuncunul, Yucatán, aduciendo: 

 

“…NO DAN RESPUESTA AUN A LA SOLICITUD REALIZADA” 

  

TERCERO.- Mediante acuerdo emitido el día once de enero de dos mil dieciséis, se 

acordó tener por presentado a la C. XXXXXXXXXXX con el recurso de inconformidad 

señalado en el antecedente SEGUNDO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los 

requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las 

causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 

49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.   

 

CUARTO.- En fechas dieciocho y veinte de enero del año en curso se notificó 

personalmente a la autoridad y a la recurrente, el auto relacionado en el antecedente 

que se antepone; y a su vez, se le corrió traslado a la primera de las nombradas para 
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efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado 

acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.  

 

QUINTO.- El día dos de febrero del presente año, se hizo constar que el término 

concedido a la autoridad, feneció sin que hubiere presentado documento alguno por 

medio del cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluído su 

derecho y se hizo efectivo el apercibimiento descrito en el auto de fecha once de enero 

del propio año, por lo que se procedió acordar conforme a las constancias que 

integraban el expediente citado al rubro; de igual forma, se hizo del conocimiento de las 

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes al que surtiera efectos la notificación del referido acuerdo.  

 

SEXTO.- En fecha dos de marzo del año que transcurre, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 33,055, se 

notificó a las partes el acuerdo señalado en el segmento QUINTO. 

 

SÉPTIMO.- Mediante acuerdo emitido el catorce de marzo de dos mil dieciséis, en 

virtud que ninguna de las partes remitió documento alguno por medio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General 

emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del proveído en cuestión. 

 

OCTAVO.- El día diecisiete de marzo del año en curso a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33, 067 se notificó 

tanto a la autoridad como a la particular el acuerdo reseñado en el antecedente que se 

antepone. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 
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imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

  

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción I, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

 

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de información recibida por la 

Unidad de Acceso obligada en fecha treinta de noviembre de dos mil quince, se 

desprende que la particular requirió: Consejos Municipales instalados durante el 

período comprendido del primero de agosto al treinta de noviembre de dos mil 

quince y sus integrantes, en el Municipio de Cuncunul, Yucatán. 

 

Al respecto, es dable enfatizar que de lo peticionado por la recurrente se discurre 

acorde a la normatividad que será abordada en el Considerando SEXTO de la presente 

definitiva que la información en cuestión pudiere encontrarse contenida en el cuerpo de 

las Actas de Sesión de Cabildo en el supuesto de haber sido sometida la instalación de 

Consejos Municipales y el nombramiento de sus integrantes a consideración y 

aprobación del Cabildo y se hubieren autorizado, o en su caso, cualquier otro 

documento que le contuviere 

 

Establecido lo anterior, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta 

alguna a la petición de la hoy recurrente dentro del plazo de diez días hábiles que 

marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 
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Municipios de Yucatán; en tal virtud, la solicitante el día veintiocho de diciembre de dos 

mil quince a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI) interpuso el recurso 

de inconformidad que nos ocupa, contra la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, resultando 

procedente en términos de la fracción IV del artículo 45 de la Ley en cita, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGÍTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR VÍA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 32 DE 

ESTA LEY.  

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:  

… 

IV.- LA NEGATIVA FICTA; 

… 

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO.  

 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ARTÍCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN 

EXPRESA CORRESPONDIENTE.  

 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.” 
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Asimismo, admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciocho de 

enero de dos mil dieciséis, se corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada, para 

efectos que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el 

artículo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que habiendo fenecido 

dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró 

precluído su derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos que 

constituyen este expediente. 

 

Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al 

rubro citado, no se encuentran elementos jurídicos suficientes que desvirtúen la 

existencia del acto reclamado por la ciudadana, a contrario sensu, de las constancias 

es posible colegir que la actualización de la negativa ficta sí aconteció el día veintiocho 

de diciembre del año dos mil quince, tal y como precisara la particular en su recurso de 

inconformidad. 

 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurídico aplicable, 

y la competencia de la autoridad. 

 

QUINTO.- En lo atinente a la información del interés de la recurrente, esto es, las 

Actas de Sesión de cabildo en el supuesto de haber sido sometida la instalación 

de Consejos Municipales y su conformación a consideración y aprobación del 

Cabildo y se hubieren autorizado, del primero de agosto al treinta de noviembre 

de dos mil quince, se determina que las Actas de Sesión de Cabildo, son de 

naturaleza pública, toda vez que acorde a lo establecido en los artículos 2 y 4 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es 

información pública todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopile, 

procese o posean los Sujetos Obligados; esto, en razón que las Actas de Sesión, al ser 

los documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en las Sesiones 

que celebre el Cabildo, que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la 

Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a los 

numerales 30, 36 y 38 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Yucatán, su entrega 

transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitiría a la ciudadanía conocer los 
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acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no 

actualicen ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.  

 

Apoya lo anterior, el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, 

Primera Parte, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, 

cuyo rubro a la letra dice: “ACTAS DE CABILDO SON DE CARÁCTER (SIC) 

PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

 
SEXTO.- Una vez asentada la publicidad y la naturaleza de la información peticionada, 

en el presente considerando se procederá a fijar el marco normativo aplicable en el 

asunto que nos ocupa. 

 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone: 

 

“ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ 

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE 

DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

 
ARTÍCULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE 

COMPONE POR EL NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. 

DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE SÍNDICO.  

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE 

Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

… 
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ARTÍCULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE 

LA MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS 

EN ESTA LEY. 

… 

ARTÍCULO 33.- EN TODO CASO CORRESPONDE AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, CONVOCAR A LAS SESIONES DE CABILDO Y, A FALTA DE 

ÉSTE, LO HARÁ EL SECRETARIO MUNICIPAL.  

EL CABILDO CELEBRARÁ AL MENOS DOS SESIONES ORDINARIAS CADA 

MES, QUE DEBERÁN SER CONVOCADAS POR ESCRITO CON TRES DÍAS 

NATURALES DE ANTICIPACIÓN, INCLUYENDO EL ORDEN DEL DÍA; 

CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR. 

… 

ARTÍCULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 

CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE:  

 
I.- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O  

II.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.  

… 

ARTÍCULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR 

EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 

TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ 

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO 

ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON 

ÉSTOS SE CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO.  

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS 

LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARÁ COPIA 

CERTIFICADA, A QUIENES ASÍ LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR 

DE TRES DÍAS NATURALES. 

… 

ARTÍCULO 40.- EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA 

APROBAR EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, 
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA 

GENERAL, DENTRO DE SU RESPECTIVA JURISDICCIÓN, CON EL FIN DE 

ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES APLICABLES. 

LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, 

ENTRARÁN EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN LA 

GACETA MUNICIPAL, SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA QUE ORDENE EL 

ACUERDO RESPECTIVO, Y SERÁN COMUNICADAS EN UN TÉRMINO NO 

MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU PUBLICACIÓN, 

AL CONGRESO DEL ESTADO PARA EFECTOS DE COMPILACIÓN Y 

DIVULGACIÓN. 

 
ARTÍCULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

A) DE GOBIERNO: 

… 

B) DE ADMINISTRACIÓN: 

… 

C) DE HACIENDA: 

… 

D) DE PLANEACIÓN 

… 

ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y 

POLÍTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

I.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLÍTICA Y JURÍDICAMENTE, 

DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE 

CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O 

CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO; 

II.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL; 

… 

ARTÍCULO 60.- EL SECRETARIO MUNICIPAL SERÁ DESIGNADO POR EL 

CABILDO A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, A QUIEN AUXILIARÁ 
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EN TODO LO RELATIVO A SU BUEN FUNCIONAMIENTO, ASISTIÉNDOLO EN 

SU CONDUCCIÓN. 

… 

ARTÍCULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

… 

III.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS 

CORRESPONDIENTES ACTAS;  

… 

VIII.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

… 

ARTÍCULO 72.- SON ÓRGANOS CONSULTIVOS:  

I.- LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL, Y  

II.- LOS DEMÁS QUE DETERMINEN LAS LEYES Y EL CABILDO.  

 

ARTÍCULO 73.- LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL SON 

ÓRGANOS DE CONSULTA CONFORMADOS POR REPRESENTANTES DE 

LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALES, CON EL OBJETO DE ORIENTAR 

MEJOR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, ABRIR ESPACIOS DE INTERLOCUCIÓN 

ENTRE LA CIUDADANÍA Y EL GOBIERNO MUNICIPAL Y CONJUNTAR 

ESFUERZOS.  

LOS CARGOS DE SUS INTEGRANTES TENDRÁN CARÁCTER HONORARIO Y 

SUS OPINIONES NO OBLIGAN A LAS AUTORIDADES.  

 

ARTÍCULO 74.- EL CABILDO ESTABLECERÁ LOS CONSEJOS DE 

COLABORACIÓN NECESARIOS, PARA ATENDER ASUNTOS DE INTERÉS 

RELEVANTE PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL Y LOS HABITANTES. DICHOS 

ÓRGANOS TENDRÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE EN EL 

ACUERDO DE SU CREACIÓN SE ESTABLEZCA. 

…” 

 

Por su parte, el Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Cuncunul, 

establece: 

 

“ARTÍCULO 69.- LOS CONSEJOS MUNICIPALES QUE TIENEN POR OBJETO 

PLANEAR, GARANTIZAR Y FOMENTAR EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS, ASÍ COMO PROMOVER LA CONSULTA 

CIUDADANA PARA LA INTEGRACIÓN DE PLANES. 
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ARTÍCULO 70.- AL FRENTE DE CADA CONSEJO ESTARÁ EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, QUIEN PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE 

COMPETENCIA DEL CONSEJO SE AUXILIARÁ DE LOS TITULARES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL 

SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES. 

 
ARTÍCULO 71.- LOS CONSEJOS SE CONFORMAN POR REPRESENTANTES 

DE LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALES, CON EL OBJETO DE ORIENTAR 

MEJOR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, ABRIR ESPACIOS DE INTERLOCUCIÓN 

ENTRE LA CIUDADANÍA Y EL GOBIERNO MUNICPAL Y CONJUNTAR 

ESFUERZOS, LOS CARGOS DE SUS INTEGRANTES TENDRÁN CARÁCTER 

HONORARIOS Y SUS OPINIONES NO OBLIGAN A LAS AUTORIDADES, TAL 

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTÍCULO 72.- LOS CONSEJOS DEL MUNICIPIO DE CUNCUNUL, SE 

CONFORMARÁN POR:  

I. EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL 

CONSEJO; 

II. UN SECRETARIO, QUE SERÁ-------------------------- 

III. UN ASESOR TÉCNICO QUE SERÁ EL DIRECTOR DE---------------- O LA 

PERSONA QUE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DESIGNE; 

IV. LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL; 

V. LOS DIRECTORES O TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SIGUIENTES: 

A) (SIC) 

B) (SIC) 

C) (SIC) 

VI. LOS COMISARIOS Y SUBCOMISARIOS QUE REPRESENTEN A LAS 

COMISARÍAS Y SUBCOMISARÍAS DEL MUNICIPIO DE CUNCUNUL 

SIGUIENTES: 

A. (SIC) 

B. (SIC) 

 
C. (SIC) 

 
VII. ORGANIZACIONES ACADÉMICAS Y DE LA SOCIEDAD CIVIL, POR 

INVITACIÓN ABIERTA PREVIA CONVOCATORIA PÚBLICA. 

…” 
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De los preceptos legales antes invocados se advierte lo siguiente: 

 

 Que el Cabildo establecerá los Consejos de Colaboración necesarios, para 

atender asuntos de interés relevante para el Gobierno Municipal y los habitantes. 

Dichos órganos tendrán las facultades y obligaciones que en el acuerdo de su 

creación se establezca. 

 Que los órganos consultivos son los Consejos de Colaboración Municipal, y los 

demás que determinen las leyes y el Cabildo. 

 Que los Consejos de Colaboración Municipal son órganos de consulta 

conformados por representantes de los distintos grupos sociales, con el objeto de 

orientar mejor las políticas públicas, abrir espacios de interlocución entre la 

ciudadanía y el gobierno municipal y conjuntar esfuerzos. 

 Que entre los Consejos de Colaboración Municipal se encuentran los Consejos 

Municipales que tienen por objeto planear, garantizar y fomentar el desarrollo y 

ejecución de compromisos adquiridos, así como promover la consulta ciudadana 

para la integración de planes. 

 Que los Ayuntamientos para el desempeño de sus atribuciones y funciones 

necesitan la existencia de un Órgano Colegiado que lleve a cabo la 

Administración, Gobierno, Hacienda y planeación del Municipio, dicho Órgano es 

conocido como el Cabildo, el cual deberá actuar mediante Sesiones Públicas 

salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

 Que el resultado de las Sesiones de Cabildo deberá asentarse en actas, las 

cuales deberán contener todos y cada uno de los puntos tratados y aprobados, 

realizándose de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro 

encuadernado y foliado. 

 Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forma parte del Cabildo 

se encuentra el Presidente Municipal, al cual como Órgano Ejecutivo y Político del 

Ayuntamiento le corresponde representarlo legalmente y dirigir el funcionamiento 

de la Administración Pública Municipal. 

 Que entre las funciones y atribuciones del Secretario Municipal se encuentran el 

estar presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas, y estar 

al cuidado y resguardo del archivo Municipal. 
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 De lo antes esbozado, se desprende que la información peticionada, a saber,  las 

Actas de Sesión de cabildo en el supuesto de haber sido sometida la instalación 

de Consejos Municipales y su conformación a consideración y aprobación del 

Cabildo y se hubieren autorizado del primero de agosto al treinta de noviembre 

de dos mil quince, o en su defecto, cualquier otro documento que les ostentare, 

la Unidad Administrativa que resulta competente para poseerle es el Secretario 

Municipal, ya que al encargarse de estar presente en todas las sesiones, elaborar las 

correspondientes actas, y tener a su cargo el cuidado del archivo Municipal, pudiere 

tener conocimiento de los Consejos Municipales que han sido instalados, así como el 

nombre de sus integrantes, mismos que de haber sido conformados debieren haber 

sido aprobados por el Cabildo y asentados en las actas de sesión correspondientes, 

resultando incuestionable que la información pudiere obrar en sus archivos, y por ende, 

detentarle. 

 

Con todo lo anterior, toda vez que no sólo ha quedado demostrada la 

posible existencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto 

Obligado, sino también que ésta reviste naturaleza pública, se considera 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, recaída a la 

solicitud que incoara el presente medio de impugnación. 

 

SÉPTIMO.- Atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se dilucida 

que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir 

los siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte 

de la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor de la impetrante al acreditarse que 

el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al 

haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no 

exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, siendo que de 

actualizarse esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y 

las restantes previo pago de los derechos correspondientes por parte de la particular; 

situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Cuncunul, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad 
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no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor de la 

inconforme, pues se determinó la publicidad de la información y su posible existencia 

en los archivos del Sujeto Obligado, en los Considerandos QUINTO y SEXTO de la 

definitiva que nos ocupa, siendo que en caso de resultar existente la información, 

la autoridad procederá a efectuar su entrega de manera gratuita a la impetrante, 

hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la información 

excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de 

esa forma y las restantes previo pago de los derechos respectivos por parte de la 

particular. 

  
  Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32,619, cuyo rubro establece: “INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.”  

 

OCTAVO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, y se le instruye para los 

siguientes efectos: 

 

 Requiera al Secretario Municipal, a fin que efectúe la búsqueda exhaustiva de 

la información solicitada, esto es, las Actas de Sesión de Cabildo en el 

supuesto de haber sido sometida la instalación de Consejos Municipales y 

su conformación a consideración y aprobación del Cabildo y se hubieren 

autorizado del primero de agosto al treinta de noviembre de dos mil 

quince, o en su defecto, cualquier otro documento que les ostentare, y la 

entregue, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia. 

 Emita resolución a través de la cual ordene la entrega de la información, en la 

modalidad peticionada, que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referida 

en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase 

deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de 

la Ley de la Materia; es decir, deberá ser puesta a disposición de la ciudadana 
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de manera gratuita, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles (resultando que el 

excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos 

correspondientes), o en su caso, a través de algún medio electrónico; o bien, 

informe motivadamente las causas de su inexistencia en los archivos del Sujeto 

Obligado, de conformidad al procedimiento que para tales efectos prevé la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

 Notifique a la ciudadana su resolución. Y 

 Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

efectuadas al respecto. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, en términos de lo establecido en los 

Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos 

ocupa. 

 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de 

Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que 

cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir 

del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá 

conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su 

cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este 

Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determinación inherente a 

las partes, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 

parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 
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supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

 

CUARTO.- Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción I, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintidós de 

marzo de dos mil dieciséis .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ING. VÍCTOR MANUEL MAY VERA 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS       LICDA. MARÍA EUGENIA SANSORES RUZ 
CONSEJERA                                                          CONSEJERA  

 
 
 
 

JAPC/JOV 


